
      

  

   

COMERCIAL ELECTROMECANICA ¡IMPORTADORA EXPORTADORA 
CEMIMEX CÍA, LTDA RUC: 1790500032001 

Quito, Marzo 31 del 2016 

Señor: 

fosé Alejandro Benítez MMancero 

Presente,- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Socios de la Compañía 

Comercial Electromecánica, importadora, Exportadora, Cemimex Cía. 

Lida., celebrada el 18 de Marzo del 2016 designó a Ud, Por unanimidad de 

votos, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, por un periodo de dos años, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo décimo tercero de los Estatutos 

otorgados por escritura pública el 24 de abril de 1981, en la Notaria 

Primera, ante el Notario de este Cantón, Doctor jorge Machado Cevallos y 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, el 9 de junio de 

1981. li | 

Y 
Matt Oca 

Sráí María E Ferpánda Benítez Luzuriaga 

C.!. 171158696-4 

PRESIDENTA 

   
Atentamente, / Pret 

  

Acepto el cargo y prometo desempeñario de acuerdo a la ley y al Estatuto. 

Quito, Marzo 31 del 2016 5 / 
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La representación legal de la Compañía la tiene el GERENTE GENERAL 

SR. JOSE ALEJANDRO BENITEZ MANCERO 

PATA CERMIMEX. com : Selva Alegre Oe3-74 y Ulloa — QUITO * 02 2549-148/02 2540- 232/09 8442-9855 * cemimexQcemimex.ec com
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TRÁMITE NÚMERO: 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13699 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4691 
  
REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL ELECTROMECÁNICA, IMPORTADORA, 

EXPORTADORA, CEMIMEX CÍA. LTDA. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BENITEZ MANCERO JOSE ALEJANDRO 
  IDENTIFICACIÓN 0600543474 
  
CARGO: GERENTE GENERAL 
        PERIODO (Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 544 DEL 09/06/1981.- NOT:1 DEL 24/04/1981 P.L.Z 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIE AROEL 
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